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-nº de usuarios atendidos.

-nº de usuarios atendidos por primera vez.

-nº medio de contactos/usuario.

-nº de Kits suministrados.

-nº de derivaciones ofertadas.

-nº de información sanitaria facilitada.

d.- El mantenimiento y funcionamiento del Centro
de Atención al Drogodependiente, con las siguientes
especificaciones:

d.1.- Establecer desde la firma del presente
Convenio los sistemas de seguimiento e Información
sobre su actividad determinados por la Oficina Pro-
vincial de Cruz Roja, garantizando en todo caso la
confidencialidad de la personalidad de los usuarios.

d.2..- Establecer un registro de pacientes con
mecanismos que garanticen su confidencialidad.

d.3.- Mantener la jornada laboral completa del
Centro, sin perjuicio de cualquier modificación razo-
nada ulterior en función de las necesidades del
mismo, que deberá ser autorizada por la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad / FAD

d.4.- Mantener un equipo multidisciplinar de pro-
fesionales para desarrollar su prestación en el Cen-
tro de Atención al Drogodependiente, y que contará
como mínimo con:

-Un Médico con probada experiencia en Toxico-
manía, a jornada completa.

-Un Psicólogo, con probada experiencia en Toxi-
comanía, a jornada completa.

-Un Psicólogo, a media jornada.

-Un ATS/DUE, a jornada completa.

-Un técnico de laboratorio, a jornada completa.

-Un Trabajador Social, jornada completa.

-Una limpiadora a media jornada.

En el supuesto de imposibilidad de poder contra-
tar a jornada completa alguno de los miembros de
esta relación, Cruz Roja podrá sustituir la contrata-
ción total, por la contratación de otro puesto de
apoyo de alguno de los profesionales del equipo
señalado.

No obstante dicha modificación, justificada, de-
berá ser comunicada con el suficiente plazo a la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad / FAD
para su aprobación.

En ningún caso se establecerá relación laboral
o funcionarial alguna entre el personal que partici-
pe en el Centro de Atención al Drogodependiente
y la Ciudad Autónoma de Melilfa, siendo responsa-
bilidad de la Cruz Roja de Melilla, todas las
obligaciones que conlleva la contratación del refe-
rido personal, debiendo garantizar la misma de
forma expresa la adecuación de la capacitación
profesional y laboral del personal que esté adscrito
al Centro de Atención al Drogodependiente.

e.- Desarrollar las actividades, servicios y pro-
gramas concertados con la Consejería de Bienes-
tar Social y Sanidad/FAD, de conformidad con las
directrices indicadas por la misma.

Dentro de las actividades a desarrollar, se
señalan expresamente las siguientes:

Acogida, información y orientación de
drogodependientes y familiares interesados en
iniciar un tratamiento.

Evaluación médica, psicológica, social y
toxicológica.

Orientación, implicación y abordaje psicológico
de los familiares para que intervengan en el trata-
miento.

Realización de programas de tratamiento en
régimen ambulatorio de desintoxicación y/o
deshabituación.

Educación para la salud de los usuarios que
acceden al centro.

Seguimiento psicológico y social.

lnformación, asesoramiento y apoyo psicológi-
co de pacientes afectados por el Síndrome de
Inmunodeficiencia adquirida (VIH).

Derivación de casos a recursos de tercer nivel:
unidades de desintoxicación hospitalaria, comuni-
dades terapéuticas, previa valoración técnica.

Comunicación con los profesionales de Aten-
ción Primaria, de la Unidad de Salud Mental y de
otros recursos de Atención al Drogodependientes
de la Ciudad.

Participación en el PIJ conforme a lo estableci-
do en los puntos 2.a, 2.b y 2.c de la presente
cláusula.


